
 

 

 

 

 

 



 

 

GRADO DE COBERTURA 

 

1. Quedarían cubiertos los accidentes ocasionados durante la práctica deportiva 

de las tres actividades principales indicadas en el riesgo, en todas sus 

modalidades: 

 Natación : piscina y aguas abiertas 

 Running : Asfalto y Trail 

 Ciclismo : carretera y montaña (mtb o gravel) 

 

2. Quedarían cubiertos los accidentes ocasionados tanto en la práctica individual 

como en la colectiva organizada por la Asociación. 

 

3. ASISTENCIA SANITARIA: 

 

Ámbito territorial y geográfico: 

ESPAÑA CENTROS CONCERTADOS ILIMITADO 

FUERA DE ESPAÑA O ANDORRA DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA 

COBERTURA 

 

 

 



 

 

EXCLUSIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

1. Los asegurados que en la fecha de alta en la presente póliza sean mayores de 69 años 

2. Las consecuencias derivadas de accidentes, por hechos acaecidos con anterioridad a la entrada 

en vigor de este seguro, o anterior a la fecha de alta del asegurado en la póliza, si ésta fuera 

posterior, aunque aquéllas se manifiesten durante la vigencia del contrato, salvo pacto en contrario. 

3. Las enfermedades de cualquier naturaleza, AL TRATARSE DE UN SEGURO DE ACCIDENTES 

COLECTIVO PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA. 

4. Embriaguez, drogas. Los accidentes que sobrevengan en estado de embriaguez o bajo el efecto 

del consumo de drogas o estupefacientes, no prescritos médicamente, salvo que pueda probarse 

por parte del asegurado o beneficiario que el accidente tuvo sus consecuencias por ser un tercero 

el causante del mismo. 

Se considerará por estado de embriaguez, a los efectos del riesgo de circulación de vehículos a 

motor, la presencia de un grado de alcoholemia en el momento del accidente que exceda del 

permitido legalmente, y el asegurado fuese condenado o sancionado por dicha causa. Se 

entenderá que el asegurado ha consumido drogas o estupefacientes no prescritos médicamente, 

siempre que se determine mediante análisis la presencia de estas sustancias o metabolitos de 

éstas. 

5. Agravación de las consecuencias del accidente. La agravación de las consecuencias de un 

accidente por una enfermedad o invalidez preexistentes o sobrevenidas después de ocurrir aquél 

y por causa independiente del mismo. El asegurador sólo responderá de las consecuencias que 

el accidente habría probablemente tenido sin la intervención agravante de tales circunstancias. 

6. Las lesiones o afecciones siguientes: neuropatías, algias, cualquier proceso de dolor sin 

sintomatología clínica comprobable, así como las curas de reposo o los exámenes de estado de 

salud. 

7. los defectos o incapacidades ya existentes al contratar el seguro, salvo pacto expreso en contrario. 

 Cobertura de daños a terceros producidos durante la práctica deportiva en cualquier 

modalidad de las actividades deportivas descritas y organizadas por la asociación.  

 Defensa jurídica en siniestros cubiertos por la póliza. 


